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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 28 de febrero de 2022. A Despacho de 

la señora Juez, el presente proceso, con el memorial allegado el 21 de febrero 

hogaño, por el señor Mauricio Ramos Gil. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

  

EJECCUTIVO ALIMENTOS  

RADICACION No 76001-31-10-011-2021-00339-00  

 

AUTO No 344 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se agregará a los autos y 

se pondrá en conocimiento de la parte demandante, el escrito allegado por el 

señor MAURIICO RAMOS GIL, quien manifiesta que no ha tenido ninguna relación 

contractual, ni comercial con el demandado Luis Ramos, razón por la cual no 

puede dar cumplimiento a la medida cautelar ordenada, informa además que el 

vehículo de placas FQX – 903 le fue hurtado en el mes de junio de 2021,  

anexando  la respectiva denuncia.  

 

  

Por lo anterior, el Despacho;   

 

R E S U E L V E: 

 

1º INCORPORAR a los autos para que obre y conste el memorial allegado por 

el señor MAURICIO RAMOS GIL, el cual se pone en conocimiento de la parte 

demandante.  

 

2º REMITIR el link del proceso al correo electrónico del abogado de la parte 

demandante para que tenga acceso al mismo 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

       

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

EYCA 
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